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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL  

DÍA 4 DE MAYO DE 2020.- 

 En Villa del Prado, de forma telemática, siendo las diecisiete horas del día CUATRO 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, se reúnen en primera convocatoria, la Junta de Gobierno 

Local, bajo la Presidencia de D. HÉCTOR ORTEGA OTERO, Alcalde-Presidente, para los 

que han sido citados de forma reglamentaria los componentes de la misma, quienes asisten: 

 Dª LAURA GÁLVEZ PATÓN 

 D. JUAN JOSE ADRADA TRUJILLO 

 Dª ROCIO ORDÓÑEZ RIVERA 

D. JOSÉ MANUEL MARTÍN SALAMANCA 

 Actúa como Secretario General, el que lo es de la Corporación D. MARCIAL 

GALLEGO GÓMEZ. 

 

1.- APROBACIÓN DE ACTAS 

ASUNTO/1.1.1.: Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 17 de abril 

de 2020. 

 El Sr. Alcalde-Presidente, D. Héctor Ortega Otero, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF) 

pregunta si algún miembro de la Corporación desea formular alguna observación al acta de 

la sesión celebrada el día 17 de abril de 2020. 

 No existiendo ninguna salvedad, el citado Acta es aprobado por unanimidad de los 

concejales asistentes, en los términos en que fue redactada. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 

2.-URBANISMO.- 

ASUNTO/2.1.1: Expediente 0064/27/2020. Licencia de obra mayor en la Calle    

“Visto el registro de entrada número E202001343, relativo a la concesión de licencia 

de obra mayor, solicitada por D./Dª.     a fecha 14/04/2020. 

 Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha 22/04/2020 y visto el 

informe jurídico de Secretaría de fecha 29/04/2020, se considera que el expediente ha 

seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable. 

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201703958. 

 Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 30 

de la Ley2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y el 

artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Otorgar licencia urbanística a D./Dª.    para 

ejecutar las obras consistentes en Expediente de legalización de piscina prefabricada en 

vivienda unifamiliar, sita en la     de este término municipal, con sujeción a 

la siguiente documentación técnica: 

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña Ignacio Sampedro Martín, de 

fecha 01/04/2020, con nº de Visado TL/005876/2020.  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

SEGUNDO: Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto de ejecución, 

disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes. 

- Se establece en la Zona de Ordenanza 02 – Residencial Unifamiliar Grado 5º, 

siempre que la construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 

3,00 m a linderos laterales y posterior y 4,00 hacia alineación oficial. Si no se 

ajustan a estas distancias, el nivel de la lámina de agua de la piscina no deberá 

rebasar en ningún punto 0,50 m sobre el nivel del terreno. 

TERCERO: Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia se 

concede bajo las siguientes condiciones: 

 Se otorgará sin perjuicio y a reserva de las que estén aún pendientes, no adquiriendo 

eficacia sino tras la obtención de todas ellas. 

 Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y 

Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en 

la legislación vigente. 

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 

penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

 La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular. 

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada 

y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

condiciones establecidas en la presente licencia. Toda variación ulterior que se 

pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

 La presente Licencia queda condicionada al pago de la correspondiente liquidación. 

 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos. 

CUARTO: Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos conforme 

a lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid: 

 Un año para iniciar las obras. 

 Tres años para la terminación de las obras.  

 Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa 

solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, 

siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 

de la concesión de la prórroga. 

 El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 

o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 

interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La 

declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los 

actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

QUINTO: Para el inicio de las obras será necesaria la siguiente documentación: Plan de 

Seguridad y salud, Plan de Gestión de Residuos, Acta de aprobación del Plan de Seguridad 

y Salud y apertura del Centro de Trabajo. 

SEXTO: Terminadas las obras el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del 

Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que  acompañaría  

certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, en el que se 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

acrediten, además de la fecha de terminación de la obras, el que estas se han realizado de 

acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado. 

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para los 

que fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de primera 

ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las instalaciones 

de agua, gas y electricidad.  

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses deberá 

presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia Regional del 

Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado catastral en el que 

conste el alta de las modificaciones realizadas.   

SÉPTIMO: Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole 

que contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y 

finalizador de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 

39/2015) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de 

dos meses (art. 46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la 

presente notificación. 

 No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial 

indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el 

acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a 

contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no 

podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.2.1: Expediente 0066/27/2020. Licencia de obra mayor de la Calle   

   

 "Visto el registro de entrada número E202001385, relativo a la concesión de licencia 

de obra mayor, solicitada por D./Dª.      a fecha 

21/04/2020. 

 Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha 28/04/2020 y visto el 

informe jurídico de Secretaría de fecha 29/04/2020, se considera que el expediente ha 

seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable. 

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201703958. 

 Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 30 

de la Ley2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y el 

artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Otorgar licencia urbanística a D./Dª.     

para ejecutar las obras consistentes en Proyecto Básico y de Ejecución de 4 viviendas 

unifamiliares adosadas, sita en la            de 

este término municipal, con sujeción a la siguiente documentación técnica: 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña Gonzalo Riveiro Pita, de fecha 

07/04/2020, con nº de Visado TL/006147/2020.  

SEGUNDO: Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto de ejecución, disposiciones 

del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones o condiciones que 

fijen los Servicios Técnicos en sus informes. 

- Según el artículo 8.5.2 Condiciones estéticas, H, los faldones para formación de 

cubierta que den a alineaciones exteriores de la parcela, serán inclinados con 

pendientes a cualquier orientación y sin antepecho. Se dispondrá de canalones y 

bajantes exteriores o interiores. Podrá entenderse la solución estética adoptada 

para ocultar el canalón dentro de estas condiciones estéticas siempre que el remate 

de canalón se eleve ligeramente para cubrirlo, pero no mientras se entienda como 

un antepecho 

- Cuando se solicite licencia de primera ocupación, las obras no incluidas en las 

Mediciones y presupuesto se someterán al trámite de licencia de obra menor. 

Deberán haberse completado las obras de urbanización y cerramiento de parcelas, 

prestando especial atención a las medidas protectoras en cambios de altura, 

inexistencia de resalto en aceras, barbacanas de vehículos, cajas de instalaciones y 

acometidas y número de cada parcela en el cerramiento. 

TERCERO: Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia se 

concede bajo las siguientes condiciones: 

 Se otorgará sin perjuicio y a reserva de las que estén aún pendientes, no adquiriendo 

eficacia sino tras la obtención de todas ellas. 

 Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y 

Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en 

la legislación vigente. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 

penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

 La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular. 

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada 

y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las 

condiciones establecidas en la presente licencia. Toda variación ulterior que se 

pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

 La presente Licencia queda condicionada al pago de la correspondiente liquidación. 

 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos. 

CUARTO: Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos 

conforme a lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de 

Madrid: 

 Un año para iniciar las obras. 

 Tres años para la terminación de las obras.  

 Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa 

solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, 

siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento 

de la concesión de la prórroga. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 

o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 

interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La 

declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los 

actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

QUINTO: Para el inicio de las obras será necesaria la siguiente documentación: Plan de 

Seguridad y salud, Plan de Gestión de Residuos, Acta de aprobación del Plan de Seguridad 

y Salud y apertura del Centro de Trabajo. 

SEXTO: Terminadas las obras el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del 

Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que  acompañaría  

certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, en el que se 

acrediten, además de la fecha de terminación de la obras, el que estas se han realizado de 

acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado. 

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para los que 

fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de primera 

ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las instalaciones 

de agua, gas y electricidad.  

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses deberá 

presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia Regional del 

Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado catastral en el que 

conste el alta de las modificaciones realizadas.   

SÉPTIMO: Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole 

que contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y 

finalizador de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 

39/2015) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de 

M
A

R
C

IA
L

 G
A

L
L

E
G

O
 G

Ó
M

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IO

31
/0

7/
20

20
 1

3:
48

:5
4

4a
e1

0c
86

28
65

a6
a6

4d
c4

40
82

4c
3f

9b
13

77
36

fa
62

H
E

C
T

O
R

 O
R

T
E

G
A

 O
T

E
R

O
 (

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2)

A
L

C
A

L
D

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

03
/0

8/
20

20
 0

9:
05

:3
8

55
a2

cc
32

42
f8

4f
1d

9a
50

e9
d

1d
3c

7f
5a

65
d

20
27

04

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-5
92

0a
31

f-
6c

2e
-4

cc
c-

a1
aa

-f
11

94
77

b
52

d
e.

P
er

m
it

e 
la

 v
er

if
ic

ac
ió

n
 d

e 
la

 in
te

g
ri

d
ad

 d
e 

u
n

a 
co

p
ia

 d
e 

es
te

 d
o

cu
m

en
to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
08

/J
G

L
/2

02
0

##
JU

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L

v.
3



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

dos meses (art. 46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la 

presente notificación. 

 No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial 

indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el 

acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a 

contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no 

podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.3.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

 "Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la      de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es D. 

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.4.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es D. 

   que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.5.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle    

 " Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es D. 

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.6.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

 "Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es D. 

    que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.7.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle      de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Dª.    , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre 

la mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el 

artículo 92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.8.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle      de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

D    , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ASUNTO/2.9.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle      de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

Dª.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.10.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la       de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre 

la mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el 

artículo 92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.11.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es  

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.12.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

     , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.13.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es  

   , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.14.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dª. 

   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.15.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

 "Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es  

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.16.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

 "Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es D. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

   , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.17.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

D.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ASUNTO/2.18.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle  

 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario 

es D.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 
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Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

M
A

R
C

IA
L

 G
A

L
L

E
G

O
 G

Ó
M

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IO

31
/0

7/
20

20
 1

3:
48

:5
4

4a
e1

0c
86

28
65

a6
a6

4d
c4

40
82

4c
3f

9b
13

77
36

fa
62

H
E

C
T

O
R

 O
R

T
E

G
A

 O
T

E
R

O
 (

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2)

A
L

C
A

L
D

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

03
/0

8/
20

20
 0

9:
05

:3
8

55
a2

cc
32

42
f8

4f
1d

9a
50

e9
d

1d
3c

7f
5a

65
d

20
27

04

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-5
92

0a
31

f-
6c

2e
-4

cc
c-

a1
aa

-f
11

94
77

b
52

d
e.

P
er

m
it

e 
la

 v
er

if
ic

ac
ió

n
 d

e 
la

 in
te

g
ri

d
ad

 d
e 

u
n

a 
co

p
ia

 d
e 

es
te

 d
o

cu
m

en
to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
08

/J
G

L
/2

02
0

##
JU

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L

v.
3
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.19.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

 "Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario 

es D.   , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.20.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle  

 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario 

es D.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 
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Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.21.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle  

 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario 

es D.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.22.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle  

 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario 

es D.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 
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Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local acuerda por Unanimidad de los presentes la 

adopción del siguiente, 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.23.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

D.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local acuerda por Unanimidad de los presentes 

la adopción del siguiente, 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.24.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

D.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local acuerda por Unanimidad de los presentes 

la adopción del siguiente, 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.25.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

”Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

D.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local acuerda por Unanimidad de los presentes 

la adopción del siguiente, 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que queden 

alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.26.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local acuerda por Unanimidad de los presentes 

la adopción del siguiente, 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.27.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local acuerda por Unanimidad de los presentes 

la adopción del siguiente, 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.28.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

D.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local acuerda por Unanimidad de los presentes 

la adopción del siguiente, 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.29.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

M
A

R
C

IA
L

 G
A

L
L

E
G

O
 G

Ó
M

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IO

31
/0

7/
20

20
 1

3:
48

:5
4

4a
e1

0c
86

28
65

a6
a6

4d
c4

40
82

4c
3f

9b
13

77
36

fa
62

H
E

C
T

O
R

 O
R

T
E

G
A

 O
T

E
R

O
 (

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2)

A
L

C
A

L
D

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

03
/0

8/
20

20
 0

9:
05

:3
8

55
a2

cc
32

42
f8

4f
1d

9a
50

e9
d

1d
3c

7f
5a

65
d

20
27

04

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-5
92

0a
31

f-
6c

2e
-4

cc
c-

a1
aa

-f
11

94
77

b
52

d
e.

P
er

m
it

e 
la

 v
er

if
ic

ac
ió

n
 d

e 
la

 in
te

g
ri

d
ad

 d
e 

u
n

a 
co

p
ia

 d
e 

es
te

 d
o

cu
m

en
to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
08

/J
G

L
/2

02
0

##
JU

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L

v.
3



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario 

es D.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 
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Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local acuerda por Unanimidad de los presentes 

la adopción del siguiente, 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.30.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle  

 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario 

es D.     , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local acuerda por Unanimidad de los presentes 

la adopción del siguiente, 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.31.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

”Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es D. 

   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local acuerda por Unanimidad de los presentes 

la adopción del siguiente, 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que queden 

alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.32.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

D.    , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019 

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local acuerda por Unanimidad de los presentes 

la adopción del siguiente, 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.33.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle  

 

 "Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario 

es    , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.34.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario 

es Dª.    , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ASUNTO/2.35.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dª. 

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.36.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es D. 

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 
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Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre 

la mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el 

artículo 92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.37.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle      de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario 

es Dª.    , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.38.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la    

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dª. 

   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.39.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es Dª. 

    que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.40.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

  , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público 

y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.41.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

Dª.    , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.42.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

es Dª.    , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.43.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

D.   , que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, 

ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

ASUNTO/2.44.1: Expediente 0641/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

Dª.    , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que se 

exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una orden 

de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo 

al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la 

adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de 

Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones 

de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

-Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre la 

mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.45.1: Expediente 0196/5/2020. Orden de ejecución de la Calle  

 

"Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo 

propietario es D.   , que implican un riesgo para la 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal que 

se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS 

de Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 

de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   

 de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes 

obras:  

 Recortar los elementos vegetales (arizónicas o enredaderas), de tal forma que 

queden alineadas con la valla. 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en 

el plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este 

acuerdo, con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el 

Ayuntamiento a su costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el 

correspondiente expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose 

constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

que es definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de 

reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, 

recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en 

el plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al 

de la notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen 

oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre 

la mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el 

artículo 92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

ASUNTO/2.46.1: Expediente 0379/5/2019. Orden de ejecución de la Calle   

 "Visto el informe del Arquitecto de fecha 03 de julio de 2018. 

 

Vista la resolución de Orden de Ejecución aprobada por Decreto de Alcaldía nº 00612 de 

fecha 06 de julio de 2018, mediante la cual se ordena a la propiedad de la parcela sita en  

    a la limpieza de broza y rastrojo, en una franja perimetral de 8m. de ancho 

para todo el perímetro de la parcela. 

 

Visto el acuse recibido por la propiedad de fecha 11 de julio de 2018. 

 

Visto la contestación de fecha 11 de julio de 2018 de   , en la cual 

solicita que se paralice la orden de ejecución, hasta que se regularice la situación legal de la 

herencia, por el fallecimiento de la propietaria de la finca     

, el día 19/12/2017 

 

Visto que la propiedad transcurrido un tiempo prudencial, no ha realizado la limpieza de la 

parcela. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 

Atendiendo al informe del Arquitecto municipal de fecha de 09 de marzo de 2020, relativo 

a la puesta de manifiesto de las deficiencias de la parcela sita en la     propiedad 

de     

  

Considerando que todo ello afecta a la seguridad pública y a fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 168.1 en relación con el artículo 17 de la Ley 9/2001 el Suelo de la 

Comunidad de Madrid, y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ordenar a    , como propietaria de la parcela 

situada en la Calle      que proceda a la limpieza de broza y rastrojo, en una franja 

perimetral de 8m. de ancho para todo el perímetro de la parcela, tal como se detalla en el 

informe emitido por el arquitecto municipal en fecha de 09 de marzo de 2020, en el plazo de 

diez días desde el recibo de la notificación de esta resolución, advirtiéndole que si transcurre 

dicho plazo sin que esta orden de ejecución se haya hecho efectiva, este Ayuntamiento 

procederá a la ejecución subsidiaria a costa del propietario, ascendiendo el importe de dicha 

ejecución subsidiaria a 37.737,00 €., cuyo importe podría exigírsele, en su caso, por el 

procedimiento administrativo de apremio. 

 

Las actuaciones a realizar según el informe del arquitecto municipal son las siguientes;  

 

ENRIQUE SERRANO TRINCADO, ARQUITECTO MUNICIPAL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, por solicitud de la Concejalía de Medio Ambiente se realiza visita a la 

parcela ubicada en la     por la existencia de maleza y tengo a bien emitir el 

siguiente informe de asesoramiento técnico: 

Se realiza nueva visita a la parcela ubicada en la     y se comprueba el estado 

de abandono de la misma que supone un riesgo para las edificaciones próximas. Existe 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

maleza, matorral y encinas con gran espesor que pueden provocar incendios en las fechas 

estivales.  

Dado que se trata de una parcela urbana, de acuerdo con el artículo 168 de la Ley 9/2001 

de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, los propietarios de terrenos, 

construcciones y edificios tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y decoro, realizando los trabajos y obras precisas para 

conservarlos o rehabilitarlos, a fin, de mantener en todo momento las condiciones requeridas 

para la habitabilidad o uso público. 

Por lo indicado, se pidió a los responsables que tomaran medidas para realizar los 

trabajos oportunos (desbroce, podas y restos de trabajos incluidos en el plan de actuación de 

emergencias). Se contempla la obligación en el  Plan de Autoprotección que tienen los 

titulares de las parcelas de reducir la carga de combustible en el interior, mediante trabajos 

de desbroce, roza clareo y poda, para reducir el riesgo de posibles carreras que afecten al 

interior de la urbanización y ponga en peligro la integridad de las personas 

Los tratamientos constan de una reducción del combustible forestal en los siguientes 

estratos y zonas de influencia (50 m.), las fajas definidas podrán tener en su trazado camino 

o no; en caso contrario se debe considerar esta anchura como zona desprovista de 

vegetación sobre suelo mineral:  

- Zona de 0 a 5 m, camino.    

- Zona de 5 a 8 m desprovista de vegetación sobre suelo mineral.   

- Zona de 8 a 20 m, sin combustible en el estrato de matorral hasta los 2 m, pies de 

arbolado (encina, pino) separados en marco de 9m., podados hasta 1/3 de la altura y nunca 

menos de 2m.   

- Zona de 20 a 50 m, descargada de combustible en el estrato de matorral hasta un 

máximo de 20% de cabida cubierta, árboles separados en marco de 6m. y podados hasta 

1/3 de altura y nunca menos de 2m. 1.200 m.l. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

Puesto que esta es la segunda vez que el ayuntamiento solicita la ejecución de trabajos 

de limpieza por parte del propietario de la parcela 16D de la calle Aceituna y ha transcurrido 

7 meses desde la emisión del primer informe, se indica que se procede a la tramitación del 

régimen de ejecución subsidiaria de las obras por parte del Ayuntamiento. 

A continuación se procede a valorar el coste de los trabajos necesarios: 

- Desbroce y limpieza de terreno con arbustos por medios mecánicos, sin carga ni 

transporte al vertedero, incluida parte proporcional de medios auxiliares en primera franja de 

8,00 m (1.200 m.l. x 8,00 m = 9.600 m2). Aproximadamente 1,38 €/m2  x 9.600 m2 = 

13.238,00 €. 

- Desbroce y limpieza superficial del terreno de hasta 10 cm de profundidad, por 

medios mecánicos, con tala y retirada de árboles y arbustos, arrancado de tocones, sin 

carga ni transporte al vertedero, incluida parte proporcional de medios auxiliares en segunda 

franja de 12,00 m con porcentaje de árboles de un 30% (1.200 m.l. x 12,00 m x 30% = 4.320 

m2).  Aproximadamente 4,75 €/m2  x 4.320 m2 = 20.520,00 €. 

- Transporte al vertedero a una distancia mayor de 20 km, considerando ida y vuelta, 

con camión bañera basculante (20 m3) cargado a máquina y con parte proporcional de 

medios auxiliares, considerando también la carga. Aproximadamente 19,87 €/ud x 200 ud = 

3.974,00 € 

Ascienden las obras a la cantidad de 37.737,00 € 

Este es mi informe de asesoramiento, si bien el órgano competente para la adopción de 

decisiones en la materia, adoptará el acuerdo que estime oportuno. 

 

 SEGUNDO.- Conceder al interesado Dª.   , trámite de vista 

y audiencia por el plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente al de la recepción de 

la presente notificación, durante el cual podrá formular cuantas alegaciones y presentar la 

documentación que estime pertinentes en defensa de sus derechos e intereses, de 

M
A

R
C

IA
L

 G
A

L
L

E
G

O
 G

Ó
M

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IO

31
/0

7/
20

20
 1

3:
48

:5
4

4a
e1

0c
86

28
65

a6
a6

4d
c4

40
82

4c
3f

9b
13

77
36

fa
62

H
E

C
T

O
R

 O
R

T
E

G
A

 O
T

E
R

O
 (

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2)

A
L

C
A

L
D

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

03
/0

8/
20

20
 0

9:
05

:3
8

55
a2

cc
32

42
f8

4f
1d

9a
50

e9
d

1d
3c

7f
5a

65
d

20
27

04

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-5
92

0a
31

f-
6c

2e
-4

cc
c-

a1
aa

-f
11

94
77

b
52

d
e.

P
er

m
it

e 
la

 v
er

if
ic

ac
ió

n
 d

e 
la

 in
te

g
ri

d
ad

 d
e 

u
n

a 
co

p
ia

 d
e 

es
te

 d
o

cu
m

en
to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
08

/J
G

L
/2

02
0

##
JU

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L

v.
3



 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO 
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G 

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95 

Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38 

                                                               

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

conformidad con lo dispuesto en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

  

 TERCERO.- Advertir al interesado que de no proceder al cumplimiento de lo 

acordado, se procederá a la ejecución subsidiaria, con cargo al obligado, de acuerdo con el 

art. 99 en relación con el art. 102 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y en su caso, a la incoación, de 

expediente sancionador, con la imposición de la multa que legalmente proceda”. 

 

Tras la lectura de la propuesta se procedió al debate del asunto, se acordó dejarlo sobre 

la mesa a efecto de que se incorporen al mismo otros documentos de acuerdo con el artículo 

92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

 

3.- CONTRATACIÓN.- 

ASUNTO/3.1.1: Expediente 0025/5/2020. Declarar desierto el contrato de servicios de 

alquiler maquinaria con conductor. 

 “VISTAS las características del contrato: 

Tipo de contrato: contrato de servicios 

Objeto del contrato: ALQUILER MAQUINARIA CON CONDUCTOR 

Procedimiento de contratación: Abierto Tramitación: Ordinaria 

Código 45510000-5. Alquiler de maquinara y equipo de construcción y de ingeniería 

civil con maquinista. 

Valor estimado del contrato: CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE ERUOS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (165.289,26€) 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 82.644,62€ VA%: 17.355,38€ 

Duración de la ejecución: 2 años Duración máxima: 4 años 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

 

 VISTO los Pliegos de Clausulas Administrativas. 

 VISTO los Pliegos de Clausulas Técnicas. 

VISTA la aprobación del expediente en Junta de Gobierno Local ordinaria de fecha 

22 de enero de 2020. 

VISTAS las ofertas presentadas. 

VISTA la propuesta de la Mesa de Contratación. 

VISTO el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 02 de marzo de 2020, en el 

cual primeramente se acordó excluir a      ., con NIF 

 por no acreditar la solvencia técnica de conformidad con los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas. Seguidamente se acordó requerir al siguiente licitador mejor 

clasificado      para que en el plazo de diez 

hábiles presente la documentación.  

VISTO el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 03 de abril de 2020, en el 

cual primeramente se acordó excluir a     , con 

CIF  por renuncia del licitador al manifestar que no cumple con lo establecido en 

los Pliegos en relación a la maquina motoniveladora. Seguidamente se acordó requerir al 

siguiente licitador mejor clasificado     , para que en el plazo de 

diez hábiles presente la documentación. 

VISTO el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril de 2020, en el 

cual primeramente se acordó excluir a     , con CIF  

por renuncia del licitador al manifestar que no cumple con lo establecido en los Pliegos en 

relación a la maquina motoniveladora. Seguidamente se acordó requerir al siguiente licitador 

mejor clasificado    , para que en el plazo de diez hábiles 

presente la documentación. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

VISTA la solicitud de fecha 29 de abril de 2020 y nº de registro 1441, presentada por 

   , donde manifiesta su renuncia como posible adjudicatario 

del contrato de servicios del alquiler de maquinaria con conductor. 

 Examinada la documentación que la acompaña, de conformidad con el Decreto nº 

530/2019 en el que se delegan las competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno 

Local recogidas en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014,  

 Se propone a la Junta de Gobierno Local adoptar el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Declarar desierto en contrato de SERVICIOS DE MAQUINARIA CON 

CONDUCTOR PARA OBRAS DEL AYUNTAMIENTO. 

SEGUNDO.- Excluir a   , con DNI  por 

renuncia del licitador al manifestar que no cumple con lo establecido en los Pliegos.  

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

4.- JURÍDICOS Y CONTENCIOSOS.- 

 

5.- PROPUESTAS DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA.- 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Marcial Gallego Gómez 

6.- OTROS.-   

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 No se producen. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por Orden del Presidente, 

cuando son las dieciocho horas del día de la fecha, de todo lo cual, como Secretario 

General, doy fe. 

 En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento, que es 

firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo. 
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